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Ac. 90.083
"S., J. J. Recurso de casación".

//Plata, 22 de septiembre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores Soria, Roncoroni, Hitters y Genoud dijeron:

1. Que contra la sentencia de esta Corte de fs. 58/59 que desestimó el recurso de inaplicabilidad de ley articulado contra el pronunciamiento del Tribunal de Casación que declaró inadmisible ‑por extemporáneo‑ el recurso homónimo deducido contra la sentencia condenatoria dictada el 15 de mayo de 2002 por el Tribunal en lo Criminal nº 3 de Mar del Plata, la defensa oficial del imputado J. J. S. interpuso recurso extraordinario federal (fs. 61/70).

2. Que en el escrito bajo estudio, el recurrente tachó de arbitrario el pronunciamiento impugnado. En lo esencial, adujo que "so pretexto de interpretación de leyes provinciales", en referencia al alcance del art. 494 del Código Procesal Penal, esta Corte ha negado su competencia "para decidir sobre la afectación de garantías constitucionales federales", tales las involucradas en el caso: defensa en juicio y la revisión del fallo condenatorio y de la pena por un tribunal superior (fs. 66).

3. Que es jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la tacha de arbitrariedad es particularmente restringida respecto de pronunciamientos de Superiores Tribunales provinciales cuando deciden recursos extraordinarios de orden local (doctr. "Fallos", 313:493; 320:1504; 321:2243; entre otros). Pero, la Corte Suprema también ha admitido que ese principio reconoce excepciones cuando, por ejemplo, la sentencia recurrida frustrare la vía utilizada por el justiciable sin fundamentación idónea suficiente, lo que se traduce en una violación de la garantía del debido proceso consagrado en el art. 18 de la Constitución nacional (cfr. doctr. "Fallos", 321:2243 cit.).

4. Que, en el caso, no se advierte que la frustración del imputado al acceso a la instancia revisora sea el resultado de una fundamentación arbitraria.

Verdad es que este Tribunal ‑con su actual integración‑ ha dicho que las cuestiones federales planteadas ‑y debidamente reservadas en las instancias anteriores‑ relativas a las garantías en juego (arts. 18 y 75 inc. 22º, Constitución nacional; 8.2.h, Convención Americana sobre Derechos Humanos; 14.5, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), no pueden ser conculcadas por un excesivo rigor formal. Así, lo hizo saber en los casos en que, pese a la manifestación oportuna del imputado de impugnar el pronunciamiento condenatorio, su defensor técnico había omitido presentarle el recurso respectivo, con fundamento en que la incuria de su abogado no podía acarrearle perjuicios a aquél (cfr. Ac. 81.064 y Ac. 83.530, ambas, I. de 25‑II‑2004. También, doctr. P. 12.708, I. de 10‑XII‑2003; P. 12.725, I. de 17‑XII‑2003).

Ahora bien, ese principio general no conduce a ignorar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad de los recursos, de los que no resulta ajeno el relativo a la perentoriedad de los plazos para su articulación.

5. En el sub judice, el imputado no expresó dentro del plazo legal para impugnar la sentencia de condena, ni siquiera en forma pauperis, su disconformidad con el fallo, pese a haber contado con una oportunidad cierta y concreta al efecto (v. gr., al notificarse personalmente a fs. 14 de este legajo). A la deficiente labor de la defensa técnica, se añade así la pasiva actitud asumida por el detenido ante la noticia del fallo condenatorio, pues no formuló contra aquél reparo alguno ni justificó la imposibilidad de hacerlo.

El señor Juez doctor Pettigiani dijo:

1. Adhiero al voto de los distinguidos colegas preopinantes, con la siguiente consideración.

2. Si bien es cierto que cuando los agravios traídos resultan aprehensivos de una típica cuestión federal y guardan relación directa e inmediata con el objeto del proceso es viable la admisión del remedio federal, no lo es menos que la aludida apreciación en modo alguno significa sortear sin mas los recaudos formales.

Ello es así, pues bastaría la denuncia de una cuestión de esta índole ‑federal‑ para eludir la carga procesal que impone cumplir con las condiciones mínimas de forma.

3. En este sentido coincido con S. cuando, con relación a los términos y los plazos establecidos por el derecho procesal, sostiene que dicha limitación no sólo resulta necesaria sino plena de sentido común.

Por ello, corresponde declarar inadmisible el recurso extraordinario federal interpuesto.

FRANCISCO HECTOR RONCORONI

   DANIEL FERNANDO SORIA         JUAN CARLOS HITTERS

    LUIS ESTEBAN GENOUD        EDUARDO JULIO PETTIGIANI



SILVIA PATRICIA BERMEJO



Secretaria Interina
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